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Expte. N~ 55.098/19

VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N~ 569~79 del 8 de Octubre pasado, recaí

da a Fs. 12; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2~ de dicha resolución se designó interinamente, entre

otra, a la Srta. María Amalia Vides Bautista, como personal técnico del Departa

mento de Ciencias de la Salud, categoría 6;

Que sin haber tomado posesión de sus funciones, la misma a Fs. 14 y con fe-

cha 23 de Octubre último, ha presentado la renuncia al cargo para el que fuera

nombrada;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Dejar sin efecto la designación interina de la Srta. María Ama1ia

VIDES BAUTISTA, L.C. N~ 4.280.461, al cargo de personal técnico del Departamen-

to de Ciencias de la Salud, categoría 6, atento al motivo referido en el exor-

dio.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su

toma de razón y demás efectos.-


